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Redacción

Ley para la salvaguardia del Patrimonio
Cultural Inmaterial

Ley 10/2015, de 26 de mayo, para la salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial. 

Los bienes culturales inmateriales El concepto de patrimonio cultural ha seguido un ininterrumpido

proceso de ampliación a lo largo del último siglo. De lo artístico e histórico y de lo monumental como

valores y tipologías centrales, ha pasado a incorporar también otros elementos que integran una nueva

noción ampliada de la cultura. Responde ésta a una nueva concepción derivada de la teorización

científica de la etnología y la antropología, a la que se asocia un incremento de la conciencia social

acerca de estas otras expresiones y manifestaciones de la cultura. Este proceso se podría sintetizar ahora

en la propuesta doctrinal del tránsito de los «bienes cosa» a los «bienes actividad» o, dicho en términos

más actuales, de los bienes materiales a los bienes inmateriales. Sin perjuicio de que, en esencia, en

todos los bienes culturales hay un componente simbólico no tangible y que la imbricación entre l
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